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dere convenientes directamente o a través de la Comisión Nacional de 
Energía.

Quinto.–La vigencia del Convenio será de dos años a contar desde la 
fecha de su firma.

El Ministro de Industria, Turismo y Comercio, José Montilla Agui-
lera.–El Conseller del Departament de Treball i Indústria de la Generali-
dad de Cataluña, Josep M. Rañé i Blasco.–El Administrador de Estabanell 
y Pahisa Energía, S.A., Francesc Estabanell i Raventós 

ANEXO

Actuaciones incluidas en el Convenio de colaboración entre el 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, la Generalidad de 
Cataluña y la empresa distribuidora Estabanell y Pahisa, S.A. para 
la realización de planes de mejora de la calidad del servicio eléc-

trico en Cataluña

Instalación Término municipal Clasifi cación 
municipio

Valoración
–
€

Mejora de la calidad de ser-
vicio eléctrico en la red de 
distribución de MT.  . . . Tona  . . . . . . . . . . . ZSU 66.236,70

Mejora de la calidad de ser-
vicio eléctrico en la red de 
distribución en MT.  . . .

Sant Pere i Sant 
Vicenç de Torelló. ZRC 356.308,29

Mejora de la calidad de ser-
vicio eléctrico en la red de 
distribución en MT.  . . .

Vidrà, Vallfogona de 
Ripollès i Sant Pau 
de Seguries  . . . . ZRC/ZRD 188.028,46

  Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 610.573,45

 3841 RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2005, de la Secretaría 
General de Energía, por la que se dispone la publicación 
del Convenio de colaboración para la realización de pla-
nes de mejora de la calidad del servicio eléctrico en la 
Comunidad Autónoma de Cataluña celebrado entre el 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, la Genera-
lidad de Cataluña y la empresa distribuidora Electra del 
Cardener, S. A.

El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, la Generalidad de 
Cataluña y la empresa distribuidora Electra de Cardener, S.A., han sus-
crito el 24 de diciembre de 2004, un Convenio de colaboración para la 
realización de planes de mejora de la calidad del servicio eléctrico en la 
Comunidad Autónoma de Cataluña, por lo que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, procede la publicación en el Boletín Oficial del 
Estado de dicho convenio, cuyo texto figura a continuación.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 18 de febrero de 2005.–El Secretario General, Antonio J. 

Fernández Segura.

ANEXO

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE 
INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO, LA GENERALITAT DE 
CATALUNYA Y LA EMPRESA DISTRIBUIDORA ELECTRA 
DEL CARDENER, S.A., PARA LA REALIZACIÓN DE PLANES 
DE MEJORA DE LA CALIDAD DEL SERVICIO ELÉCTRICO 

EN CATALUÑA

En Barcelona, a 24 de diciembre de 2004.

REUNIDOS

El Excmo. Sr. D. José Montilla Aguilera, Ministro de Industria, 
Turismo y Comercio.

El Hble. Sr. Josep María Rañé i Blasco, Conseller del Departament de 
Treball i Indústria de la Generalidad de Cataluña.

El Sr. D. Josep María Reig d’Areny-Plandolit, Administrador de Elec-
tra del Cardener, S.A.

En función de sus respectivos cargos,

EXPONEN

Que el artículo 48.2 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector 
Eléctrico, reconoce que: «La Administración General del Estado esta-
blecerá las líneas de actuación en materia de calidad del servicio, ten-
dentes a la consecución de los objetivos de calidad, tanto en consumo 
final como en las zonas que, por sus características demográficas y 
topología del consumo, puedan considerarse idóneas para la determina-
ción de objetivos diferenciados.

Para la implantación de dichas líneas de actuación se instrumentarán 
programas de actuación en colaboración con las Comunidades Autóno-
mas que, sin perjuicio de otras medidas, podrán ser tomados en conside-
ración para el reconocimiento de costes a efectos retributivos, previo 
informe de la Administración competente para autorizar las instalacio-
nes de distribución correspondientes, en el que se constate que dichas 
inversiones responden a la consecución de los objetivos de calidad pre- 
vistos.»

Por su parte, el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que 
se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica, como desarrollo del citado artículo de la Ley, establece en el 
apartado 1 del artículo 107 que: «Las empresas distribuidoras podrán 
declarar a la Administración competente la existencia de zonas donde 
tengan dificultad temporal para el mantenimiento de la calidad exigible, 
presentado a la vez un programa de actuación temporal que permita la 
corrección de las causas que lo originen. Estos programas se podrán 
incluir en los planes de mejora de calidad de servicio y la electrificación 
y mejora de la calidad en el ámbito rural que se instrumenten a través de 
la tarifa mediante Convenios de Colaboración entre el Ministerio de 
Economía, las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla y 
las empresas distribuidoras.»

Y a continuación en le apartado 2 se fijan los criterios y orden de 
prioridades para efectuar el reparto de la cantidad anual que en su caso 
se fije en la tarifa, de tal forma que ninguna zona pueda estar incluida en 
estos planes más de dos años debiendo estar financiados por las empre-
sas distribuidoras en una cuantía no inferior al 50 por 100 de las inver-
siones que se realicen.

Por otra parte, el Real Decreto 1802/2003, de 26 de diciembre, por el 
que se establece la tarifa eléctrica para 2004, en su artículo 4 sobre pla-
nes de calidad de servicio establece:

«De acuerdo con el artículo 48.2 de la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, y su normativa de desarrollo, se incluye en la tarifa del año 2004, 
dentro de los costes reconocidos para la retribución de la distribución, 
una partida específica que no podrá superar los 50.000 miles de euros 
con objeto de mejorar la calidad del servicio en zonas donde se superen 
los límites de los índices de calidad establecidos para la actividad de 
distribución.

La ejecución de esta partida deberá realizarse en régimen de cofinan-
ciación con las comunidades autónomas o ciudades autónomas, 
mediante convenios de colaboración que contemplen planes de mejora 
de calidad de servicio suscritos entre la Secretaría de Estado de Ener-
gía, Desarrollo Industrial y de la Pequeña y Mediana Empresa del Minis-
terio de Economía y las Comunidades y Ciudades de Ceuta y Melilla que 
incluyan inversiones en instalaciones de distribución en las zonas cita-
das.

La Comisión Nacional de Energía abrirá una cuenta en régimen de 
depósito a estos efectos y la comunicará mediante circular publicada en 
el «Boletín Oficial del Estado», donde irá ingresando en cada liquida-
ción la parte que le corresponda a este fin. Dicha cuenta se irá liqui-
dando a las empresas distribuidoras una vez realizada la puesta en 
marcha de las instalaciones incluidas en los convenios citados.»

En este contexto, consideran las partes que el nuevo marco legal 
definido en la Ley del Sector Eléctrico, con la aplicación de los Reales 
Decretos citados y los criterios expuestos, permitirá una financiación 
adecuada a determinadas inversiones en instalaciones de distribución 
en zonas de Cataluña que contribuirán a lograr una adecuada calidad de 
servicio en las mismas.

Para ello, estas inversiones que forman parte del programa de actua-
ción temporal aprobado por la Dirección General de Energía, Minas y 
Seguridad Industrial de la Generalitat de Catalunya, a la empresa distri-
buidora Electra del Cardener, S.A., para el mantenimiento de la calidad 
exigible en Cataluña al amparo del artículo 107.1 del Real Decreto 1955/
2000 citado, se incluyen en el plan de mejora de calidad de servicio y la 
electrificación y mejora de la calidad en el ámbito rural objeto del pre-
sente Convenio.
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La Administración General, en uso de las competencias a que se 
refiere el artículo 149.1.25.ª de la Constitución Española.

El Departamento de Trabajo e Industria de la Generalitat de Cata-
lunya, en uso de las competencias a que se refieren el Decreto 296/2003, 
de 20 de diciembre, de creación, denominación y determinación del 
ámbito de competencia de los Departamentos de la Administración de la 
Generalitat de Catalunya.

Por lo expuesto,

ACUERDAN

Primero.–Incluir dentro del Plan de Calidad a realizar en Cataluña las 
obras del programa de actuación temporal en distribución aprobado a la 
empresa distribuidora Electra del Cardener, S.A., por la Dirección Gene-
ral de Energía, Minas y Seguridad Industrial de la Generalidad de Cata-
luña al amparo de lo dispuesto en el artículo 107.1 del Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, que figuran en el Anexo al presente Con-
venio.

Segundo.–La inversión total de las obras a realizar al amparo de lo 
dispuesto en el Acuerdo anterior asciende a 87.778,87 euros, que se des-
glosan en:

Zona urbana: 79.721,62 euros.
Zona semiurbana: Cero euros.
Zona rural: 8.057,25 euros.

La financiación de estas obras será la siguiente:

Con cargo a la tarifa para 2004, la cuantía total ascenderá a 35.111,55 
euros, repartido entre zonas de la siguiente forma:

31.888,65 euros, destinados a obras en zonas urbanas.
3.222,90 euros, destinados a obras en zonas rurales.

Con cargo a la Generalitat de Catalunya la cofinanciación total de las 
obras ascenderán 8.777,89 euros, con el siguiente reparto entre zonas; 
de acuerdo con la partida presupuestaria que se fije en el ejercicio 
2005:

7.972,16 euros, destinados a obras en zonas urbanas.
805,73 euros, destinados a obras en zonas rurales.

Con cargo a la empresa eléctrica la cuantía total ascenderá a 
43.889,44 euros, repartido entre zonas de la siguiente forma:

39.860,81 euros, destinados a obras en zonas urbanas.
4.028,63 euros, destinados a obras en zonas rurales.

En consecuencia, cada una de las obras realizadas correspondiente a 
los Planes de Mejora de Calidad serán financiadas, de acuerdo con la 
siguiente clasificación:

Porcentaje de financiación de cada una de las obras 

Generalidad
de Cataluña Tarifa 2004 Electra

del Cardener, S. A.

Total  . . . . . . . . . . . 10 % 40 % 50 %

 Las zonas urbanas, semiurbanas y rurales, serán las definidas a estos 
efectos en el artículo 99 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Tercero.–La Dirección General de Energía, Minas y Seguridad 
Industrial de la Generalidad de Cataluña remitirá a la Dirección Gene-
ral de Política Energética y Minas del Ministerio de Industria, Turismo 
y Comercio, las certificaciones de las obras realizadas incluidas en el 
Plan aprobado y sus correspondientes actas de puesta en marcha, 
junto con el informe donde se constaten los objetivos de calidad pre-
vistos de acuerdo con el artículo 48.2 de la Ley del Sector Eléctrico. 
La Dirección General de Política Energética y Minas las remitirá a la 
Comisión Nacional de Energía para que efectúe las liquidaciones 
correspondientes a las empresas distribuidoras con cargo a la cuenta 
abierta en régimen de deposito para estos efectos, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 4 del Real Decreto por el que se establece la 
tarifa eléctrica para 2004.

La fecha límite para presentar la última de las certificaciones de las 
obras realizadas y sus correspondientes actas de puesta en marcha con 
cargo a la cuantía de la tarifa 2004, será la fecha de expiración de vigencia 
del presente Convenio.

Excepcionalmente, si por causas debidamente justificadas por la 
Comunidad Autónoma, no se pudieran presentar las certificaciones, este 
plazo se podrá prorrogar por un año.

Cuarto.–Sobre las obras, certificaciones e informes recogidos en este 
Convenio, la Dirección General de Política Energética y Minas del Minis-
terio de Industria, Turismo y Comercio y la Dirección General de Energía, 
Minas y Seguridad Industrial de la Generalidad de Cataluña podrán reali-
zar las inspecciones y controles o solicitudes de información que consi-
dere convenientes directamente o a través de la Comisión Nacional de 
Energía.

Quinto.–La vigencia del Convenio será de dos años a contar desde la 
fecha de su firma.

El Ministro de Industria, Turismo y Comercio, José Montilla Agui-
lera.–El Conseller del Departament de Treball i Indústria de la Generali-
dad de Cataluña, Josep M. Rañé i Blasco.–El Administrador de Electra del 
Cardener, S.A., Josep M. Reig d’Areny-Plandolit

ANEXO

Actuaciones incluidas en el Convenio de Colaboración entre el 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, la Generalidad de 

Cataluña y la empresa distribuidora Electra del Cardener, S. A. 

Instalación Término 
municipal

Clasifi cación 
municipio

Valoración 
—
(€)

Instalación de estación 
remota de telecontrol en 
la ET Viladot  . . . . . . . . . .

Olius  . . . . . . ZRC  8.057,25
Reforma línea 2, tramo 

Peret Vermell.Mirasol  . .
Solsona  . . . ZU 57.023,29

Reforma línea Viladot, 
tramo derivación Dot-
derivación Cor de Roure

Solsona  . . . ZU 22.698,33

   Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 97.778,87

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 3842 ORDEN APA/529/2005, de 2 de marzo, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras del Premio «Mejores quesos 
españoles».

El Real Decreto 1417/2004, de 11 de junio, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación, atribuye a la Dirección General de Industria Agroalimentaria y 
Alimentación, entre otras funciones, la propuesta y desarrollo de las 
actuaciones en materia de promoción de los productos alimentarios, para 
lo que se vienen realizando acciones que contribuyan al fomento y cono-
cimiento de los productos agroalimentarios españoles.

El sector quesero en España se halla ampliamente expandido por 
todas las regiones, generando una importante actividad ganadera, en 
comarcas de escasos recursos y alternativas, que, sin la posibilidad de 
comercialización de la leche para su transformación en queso, ya sea en 
la propia zona o en otras, se verían abocadas a una fuerte despoblación. 
Además, la transformación da lugar a la obtención de una variada gama 
de quesos autóctonos de gran calidad, muchos de ellos solo conocidos en 
su zona de producción, que deben ser dados a conocer a mercados más 
amplios.

Entre las distintas posibilidades de promoción y difusión de los pro-
ductos agroalimentarios de calidad, parece fuera de duda que los concur-
sos son uno de los modos más eficaces para producir efectos positivos y 
rentables, por una parte para los ganadores de los premios, por la difusión 
que el producto premiado tiene, por otra parte por el estímulo que toda 
competición puede suponer en la mejora de calidad de cada empresa y, 


